
l?rt&.l r¿,l,'./ (»an
Adt.\r7tt

¡rl.la¡ art?ra2,ttt

San Ramón de la Nueva Orán 02 UIV LVL

Expediente Electronico N" ORA-448/2025. -

Resolución No D- 68s/2025.-

VISTO:
El informe elevado por Mesa De Entradas, Salidas y Archivo de la Facultad Regional

frn de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita el pago de viático y gastos de traslado para el Sr. Javier Liendro

(lEM-Tartagal), quien constituirá el Jurado que entenderá en el Concu¡so Excepcional de Antecedentes y
Prueba de Oposición, para cubrir I (un) cargo de Personal Nodocente de Servicios Generales, Categorfa 07
del Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios Generales, Tramo Inicial, Decreto No 366/2006,
para cumplir funciones en el á¡ea de Servicios Gene¡ales, de la Facultad Regional Orán, de acuerdo a las
Resoluciones N' D-ORAN-575/2025, N" D-ORAN-59312025 y N. D-ORAN-672/2025, Expediente No
SO-19.027 /2025, el dfa 05 de Diciembre de 2025.-

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente que avale las presentes
actuaciones; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Reconocer viático y gastos de traslado, para el Sr. Javier Liend¡o (IEM-Tartagal), quien
constituirá el Jurado que entenderá en el Concuso Excepcional de Antecedentes y Prueba de Oposición,
para cubrir I (un) cargo de Personal Nodocente de Servicios Generales, Categorla 07 del Agrupamiento
Mantenimiento, Producción y Servicios Cenerales, Tramo Inicial, De$eto No 36612006, para cumplir
funciones en el área de Servicios Generales, de la Facultad Regional Orán, de acuerdo a las Resoluciones
N" D-ORAN-575/2025, N' D-ORAN-59312025 y N. D-ORAN-672I2025, Expedierlre N" SO-
19.027 /2025, el día 05 de Diciembre de 2025.-

ARTICULO 2o: Cursar copia de la pres€nte a Secretaría Administativ4 Dirección General de
Adminisfación, Consejo Directivo y Di¡ección Económica Contable y Patrimonial de la Facultad Regional
Orán para su conocimiento y efectos.-

hc

s
c

i
-t-'
I

I

\

\


